
Que, el Director (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, con Informe N° 191-2012-MPC/OGAJ, de fecha 
13/03/2012, opina porque se emita la Resolución Autoritativa a favor del Procurador Público Municipal, a efecto 
de que asista a la Audiencia de Conciliación programada en el Proceso Judicial N° 409-2012; 

Que, en ese sentido, con la finalidad de cumplir con las formalidades preceptuadas por el Artículo 43° de la Ley 
N° 29497 — Nueva Ley Procesal de Trabajo, resulta necesario librar la Resolución de Alcaldía autoritativa 
respectiva, a efecto de que el Procurador Público Municipal, en salvaguarda de los intereses de esta Comuna 
Provincial, participe en la Audiencia de Conciliación programada en el Proceso Judicial N°409-2012, seguido por 
John Salas Flores, Carlos Navarro Oquellon, Nilo Quispe Bocangelino, Victor Pillco Huaman, Humberto 
Paucarmayta Cabrera, Felipe Quispe Ccori, Caludio Victor Madera Serrano, Wilver Macedo Sanchez, David 
Jimenez Dueñas, David Huilica Puma, Eulogio Cardenas Zavaleta, Richard Paul Bolivar Jaramillo, Sergio 
Rodrigo Zarate Dueñas sobre Pago de Conceptos No Remunerativos conforme al cargo de obrero permanente 
y como pretensión independiente pago mediante planilla única de obreros permanentes; en contra de la 

4LD Municipalidad Provincial del Cusco, ante el Primer Juzgado de Trabajo del Cusco; 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N°I -2012-MPC. 

Cusco, 14 MAR. 2012 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

Vistos, el Informe N° 184-2012-PPM/MPC de la Procuraduría Pública Municipal, el Informe N° 191-2012-
MPC/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 47° de la Constitución Política del Perú en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 29° de la 
Ley Orgánica de Municipalidades — Ley N° 27972 establece que la representación y defensa de los intereses y 
derechos de las municipalidades en juicio, se ejercitan a través del órgano de defensa judicial, conforme a ley, el 
cual está a cargo de los procuradores públicos municipales; 

Que, el numeral 1) del Artículo 37° del Decreto Supremo N° 017-2008-JUS - Reglamento del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado, señala que el Procurador Público representa al Estado y defiende los intereses de 
la Entidad a la que representa ante los órganos jurisdiccionales y administrativos, así como ante el Ministerio 
Público, Policía Nacional, Tribunal Arbitral, Centro de Conciliación y otros de similar naturaleza en la que el 
Estado es parte, norma concordante con lo regulado en el Artículo 22.3° del Decreto Legislativo N° 1068 - 
Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, que confiere a dicho funcionario todas las 
facultades generales y especiales de representación; 

Que, el numeral 1) deI Artículo 43° de la Ley N° 29497 — Nueva Ley Procesal de Trabajo, establece que, la 
audiencia de conciliación se inicia con la acreditación de las partes o apoderados y sus abogados; asimismo 
señala que incurre en rebeldía automática, el demandado que asistiendo a la audiencia no contesta la demanda 
o el representante o apoderado que no tiene poderes suficientes para conciliar; 

Que, mediante Informe N° 184-2012-PPM/MPC, de fecha 06/03/2012, el Procurador Público Municipal informa a 
Alcaldía, que los señores John Salas Flores, Carlos Navarro Qquellon, Nilo Quispe Bocangelino, Victor Pilico 
Huaman, Humberto Paucarmayta Cabrera, Felipe Quispe Ccori, Caludio Victor Madera Serrano, Wilver Macedo 
Sanchez, David Jimenez Dueñas, David Huillca Puma, Eulogio Cardenas Zavaleta, Richard Paul Bolivar 
Jaramillo, Sergio Rodrigo Zarate Dueñas, han interpuesto la demanda sobre Pago de Remuneraciones, en 
contra de la Municipalidad Provincial del Cusco, ante el Primer Juzgado Trabajo del Cusco, el cual esta signado 
con el Número 409-2012, y  solicita se expida la Resolución Autoritativa para Conciliar, a efecto de realizar la 
defensa de los intereses de la Entidad; 
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anta, de conformidad al Decreto Supremo Nro. 017-2008-JUS, el Decreto Legislativo 1068; y  en uso de 
las atribuciones conferidas por el numeral 6) del Artículo 200,  de la Ley Orgánica de Municipalidades — Ley 
N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR, al Procurador Público Municipal de la Municipalidad Provincial del 
Cusco, para que en representación de la Municipalidad Provincial del Cusco, actúe en la etapa conciliatoria 
del proceso judicial N° 409-2012, seguido por los señores JOHN SALAS FLORES, CARLOS NAVARRO 
QQUELLON, NILO QUISPE BOCANGELINO, VICTOR PILLCO HUAMAN, HUMBERTO PAUCARMAYTA 
CABRERA, FELIPE QUISPE CCORI, CALUDIO VICTOR MADERA SERRANO, WILVER MACEDO SANCHEZ, 
DAVID JIMENEZ DUEÑAS, DAVID HUILLCA PUMA, EULOGIO CARDENAS ZAVALETA, RICHARD PAUL 
BOLIVAR JARAMILLO, SERGIO RODRIGO ZARATE DUEÑAS, sobre Pago de Conceptos No 
Remunerativos conforme al Cargo de Obrero Permanente y como pretensión independiente pago mediante 
planilla única de obreros permanentes; ante el Primer Juzgado de Trabaja del Cusco, de conformidad a los 
considerandos expuestos en la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR, al Procurador Público Municipal para que en representación de la 
Municipalidad Provincial del Cusco, suscriba el acta de conciliación, con los señores indicados en el párrafo 
precedente. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Procurador Público Municipal el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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